
Nº 13/SEC/22

Valparaíso, 11 de enero de 2022.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, con

motivo del Mensaje, mociones, informes y antecedentes que se adjuntan, el Senado ha

dado  su  aprobación  al  proyecto  de  ley que  introduce  modificaciones  al  Código  del

Trabajo  y  otros  cuerpos  legales  en  materia  de  inclusión  laboral  de  personas  con

discapacidad y asignatarias de pensión de invalidez, correspondiente a los Boletines Nºs

14.445-13, 14.449-13 y 13.011-11, refundidos:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo 1°.-  Introdúcense las siguientes  modificaciones

en  el  decreto  con  fuerza  de  ley  N°  1,  del  año  2002,  del  Ministerio  del  Trabajo  y

Previsión Social, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del

Trabajo:

1) Agrégase, en la denominación del Título III del Libro I,

a continuación de la palabra “Discapacidad”, la frase “y/o asignatarias de una pensión de

invalidez”.

2)  Reemplázase,  en el  artículo  154,  el  numeral  7  por  el

siguiente:

 “7.- las normas especiales que correspondan a las diversas

clases  de  faenas  o  actividades,  de  acuerdo  con  la  edad,  sexo,  género  o  ubicación

geográfica de los trabajadores y trabajadoras; y las medidas de accesibilidad, realización

de  ajustes  necesarios  y  prevención  de  conductas  de  acoso  hacia  los  trabajadores  o

trabajadoras con discapacidad y/o asignatarios de una pensión de invalidez;”.

3) Agrégase, en la denominación del Capítulo II del Título

III del Libro I, a continuación de la palabra “Discapacidad”, la frase “y/o asignatarias de

una pensión de invalidez”.

A S.E. el Presidente
de la Honorable

Cámara de
Diputados



4) Modifícase el artículo 157 bis de la siguiente manera:

a) Reemplázase,  en el  inciso primero,  el  guarismo “1%”

por “2%”.

b) Intercálase el siguiente inciso quinto, nuevo, pasando el

actual a ser inciso final: 

“Las infracciones a las disposiciones del presente Capítulo

se sancionarán con las multas a que se refiere el artículo 506 de este Código. Para estos

efectos,  siempre se estará a la multa  máxima establecida en dicho artículo,  según el

tamaño de la empresa correspondiente. Las referidas multas serán aplicadas por cada

mes en el cual el empleador debió cumplir con la obligación establecida en el inciso

primero del presente artículo.”.

5) En el artículo 157 ter:

a) En el inciso primero:

i. Agrégase, en la letra a), el siguiente párrafo segundo:

“Para  cumplir  la  obligación  legal  de  contratación  se

requiere que las personas con discapacidad y/o asignatarios de una pensión de invalidez

contratadas  presten  servicios  de  manera  efectiva  para  la  empresa  principal.  De  esta

forma, para constatar el cumplimiento de la obligación total de contratación que tiene la

empresa principal se deberán sumar el número de personas con discapacidad que presten

efectivamente servicios a través de esta alternativa y las contratadas en forma directa.”.

ii.  Agrégase,  en  la  letra  b),  la  siguiente  oración  final:

“Asimismo,  se  podrá  efectuar  donaciones  al  Fondo Mixto  de  Apoyo  Social  al  cual

pueden acceder las organizaciones comunitarias funcionales o territoriales regidas por la

ley N° 19.418, conforme lo dispone el artículo 3° de la ley N° 19.885.”.
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b)  Reemplázase  el  numeral  2  del  inciso  cuarto,  por  el

siguiente:

 “2.-  Las  donaciones  deberán  dirigirse  a  proyectos  o

programas de asociaciones, corporaciones, fundaciones y organizaciones comunitarias

funcionales o territoriales regidas por la ley N° 19.418, que pueden acceder al Fondo

Mixto de Apoyo Social establecido en el artículo 3° de la ley N° 19.885, cuyo objeto

social considere la inclusión laboral, intermediación laboral, capacitación, rehabilitación,

promoción y fomento para la creación de empleos, contratación o inserción laboral de

las personas con discapacidad. El reglamento a que hace referencia el inciso final del

artículo 157 bis, determinará los lineamientos para establecer las características de los

proyectos  y  programas  que  deberán  presentar  dichas  asociaciones,  corporaciones,

fundaciones y organizaciones comunitarias funcionales o territoriales regidas por la ley

N° 19.418,  que  pueden acceder  al  Fondo Mixto  de  Apoyo Social  establecido  en  el

artículo 3° de la ley N° 19.885, para el cumplimiento de los fines mencionados.”.

6) Incorpórase, a continuación del artículo 157 quáter, el

siguiente artículo, nuevo:

 “Artículo  157  quinquies.-  Las  empresas  sujetas  a  la

obligación establecida en el artículo 157 bis deberán realizar los ajustes necesarios para

adecuar sus mecanismos, procedimientos y prácticas de reclutamiento y selección de

personal, en todo cuanto se requiera, para resguardar la igualdad de oportunidades de las

personas con discapacidad que participen en ellos, de conformidad a lo dispuesto en el

artículo 24 de la ley N° 20.422.”.

Artículo 2°.- Agrégase, en la letra d) del artículo 12 del

decreto con fuerza de ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto

refundido,  coordinado  y  sistematizado  de  la  ley  N°  18.834,  sobre  Estatuto

Administrativo, luego del punto y coma, que pasa a ser punto y seguido, lo siguiente:

“Para  aquellos  cargos  en  los  cuales  se  exija  tener  Educación  Media  completa,  se

entenderá que cumplen dicho requisito las personas con discapacidad, mayores de 18

años, que cuenten con un certificado de egreso alcanzado durante su trayectoria escolar

en  el  Nivel  Laboral,  otorgado por  el  establecimiento  de  Educación  Especial  en  que

cursaron sus estudios, certificación que también acreditará las habilidades sociolaborales
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alcanzadas  y  la  capacitación  en  un  oficio,  tarea  o  área  determinada  de  servicios,

producción u otra. Todo lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la normativa del

Ministerio de Educación que regule dicha materia;”.

Artículo 3°.- Agrégase, en la letra d) del artículo 10 de la

ley  N°  18.883,  que  aprueba  Estatuto  Administrativo  para  Funcionarios  Municipales,

luego  del  punto  y  coma,  que  pasa  a  ser  punto  y  seguido,  el  siguiente  texto:  “Para

aquellos cargos en los cuales se exija tener Educación Media completa, se entenderá que

cumplen dicho requisito las personas con discapacidad, mayores de 18 años, que cuenten

con  un  certificado  de  egreso  alcanzado  durante  su  trayectoria  escolar  en  el  Nivel

Laboral,  otorgado por el  establecimiento de Educación Especial  en que cursaron sus

estudios, certificación que también acreditará las habilidades sociolaborales alcanzadas y

la capacitación en un oficio, tarea o área determinada de servicios, producción u otra.

Todo lo anterior,  de conformidad con lo dispuesto en la normativa del Ministerio de

Educación que regule dicha materia;”.

Artículo 4°.- Agrégase, en la letra d) del artículo 17 de la

ley N° 21.109, que establece un Estatuto de los Asistentes de la Educación Pública, la

siguiente oración final:  “Para aquellos cargos en los cuales  se exija  tener  enseñanza

media  completa,  se  entenderá  que  cumplen  dicho  requisito  las  personas  con

discapacidad  que,  habiendo  egresado  de  escuelas  especiales,  validen  sus  estudios  o

realicen el examen de equivalencia para fines laborales en conformidad a la normativa

educacional, o certifiquen formalmente sus oficios y/o competencias laborales a través

del Sistema Nacional de Certificación de Competencias Laborales establecido en la ley

N° 20.267.”.

Artículo 5°.- Modifícase el artículo 4 de la ley N° 21.015,

que incentiva la inclusión de personas con discapacidad al mundo laboral, de la siguiente

manera:

a) Sustitúyese la expresión “de Desarrollo Social” por “de

Desarrollo Social y Familia”.

                                    b)  Reemplázase  la  frase  “cada  cuatro  años”,  por  la

siguiente: “cada tres años contados desde su entrada en vigencia”.
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                                   c) Intercálase, a continuación de la expresión “Cámara de

Diputados”, lo siguiente: “, indicando en su informe, a lo menos, datos estadísticos sobre

el cumplimiento de las disposiciones de esta ley, las características de los contratos de

trabajo que se hubieren celebrado en conformidad a ella y las causas de término de la

relación  laboral  de  personas  con  discapacidad  y/o  asignatarias  de  una  pensión  de

invalidez”.

Artículo 6°.- Modifícase la ley N° 20.422, que establece

normas  sobre  igualdad  de  oportunidades  e  inclusión  social  de  personas  con

discapacidad, de la siguiente manera:

a)  Reemplázase,  en el  inciso segundo del artículo  13,  la

expresión “ser calificada”, por la siguiente frase: “ser certificada, centrando su análisis

en los obstáculos, dificultades o barreras que el entorno le generen para participar en

forma plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás”.

b) Reemplázase,  en el  inciso segundo del  artículo 45, la

expresión “1%” por “2%”.

Artículo 7°.- Agrégase, en el inciso primero del artículo 4°

de la ley N° 19.885, que incentiva y norma el buen uso de donaciones que dan origen a

beneficios  tributarios  y  los  extiende  a  otros  fines  sociales  y  públicos,  las  siguientes

oraciones finales: “Este Consejo, respecto del ejercicio de sus funciones señaladas en el

inciso quinto de este artículo, cuando se trate de organizaciones o proyectos presentados

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 157 ter, letra b), del Código del Trabajo,

se integrará para este solo efecto por el Ministro de Desarrollo Social y Familia o su

representante,  quien  lo  presidirá;  el  Ministro  del  Trabajo  y  Previsión  Social  o  su

representante; el Director o Directora Nacional del Servicio Nacional de la Discapacidad

o  su  representante;  el  Director  o  Directora  Nacional  del  Servicio  Nacional  de

Capacitación  y  Empleo  o  su  representante;  el  Presidente  de  la  Confederación  de  la

Producción y del Comercio o su representante;  el representante de organizaciones de

trabajadores  del  Consejo  Consultivo  de  la  Discapacidad  según  lo  establecido  en  el

artículo 63, letra d), de la ley N° 20.422, y cuatro representantes de la sociedad civil

expertos en inclusión laboral o sus respectivos suplentes. Asimismo, el funcionamiento
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del  Consejo  para  estos  efectos,  así  como  la  elección  de  los  consejeros  titulares  y

suplentes, será regulado por el reglamento señalado en el artículo 6° de la presente ley.”.

Artículo 8°.- La Dirección del Trabajo deberá mantener en

su  sitio  electrónico  un  registro  público  sobre  inclusión  laboral  de  personas  con

discapacidad y/o asignatarias de pensión de invalidez en instituciones privadas, el que

deberá  incluir,  al  menos,  información  innominada  sobre  el  registro  de  contratos  de

trabajo  de  personas  con  discapacidad  y/o  asignatarios  de  una  pensión  de  invalidez,

número de empresas que registran tales contratos, uso de medidas alternativas y razones

fundadas  para  el  cumplimiento  de  la  ley  N°  21.015,  y  denuncias,  fiscalizaciones  y

sanciones  aplicadas  por  la  misma institución  en virtud  de dicha  ley.  Dicho Servicio

deberá publicar la información actualizada en su sitio electrónico en el mes de abril de

cada año, conforme a los antecedentes recopilados al día 31 de enero del mismo año

calendario.

La  Dirección  Nacional  del  Servicio  Civil  deberá  emitir

anualmente un informe sobre el cumplimiento de la ley Nº 21.015 en los órganos de la

Administración  del  Estado,  el  que  deberá  incluir,  al  menos,  información  sobre  el

universo  de  instituciones  públicas  obligadas  al  cumplimiento  de  dicha  ley,  el

cumplimiento  de  la  selección  preferente  y  de  la  reserva  legal  de  contratación.  Este

Servicio deberá publicar el referido informe en su sitio electrónico en el mes de junio de

cada  año,  dando cuenta  del  año calendario  anterior.  Asimismo,  y  dentro  del  mismo

plazo, el Servicio deberá remitir copia de dicho informe a la Contraloría General de la

República para el cumplimiento de sus funciones fiscalizadoras, si correspondiere.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo primero.- La presente ley entrará en vigencia al

momento de su publicación en el Diario Oficial, salvo lo dispuesto en los artículos 2°, 3°

y 4° permanentes, que entrarán en vigencia el primer día del décimo tercer mes siguiente

a la publicación de esta ley.

Las  modificaciones  introducidas  por  el  artículo  1°

permanente en el inciso primero del artículo 157 bis del Código del Trabajo, y por el
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artículo 6° permanente en el inciso segundo del artículo 45 de la ley N° 20.422, que

establece normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con

discapacidad, entrarán en vigencia el 1 de enero de 2025.

Artículo segundo.- La primera evaluación periódica de la

ley N° 21.015, que corresponde realizar a los Ministerios del Trabajo y Previsión Social

y de Desarrollo Social y Familia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de dicha ley,

que deberá realizarse a los tres años contados desde la entrada en vigencia de la misma,

en  atención  a  la  modificación  introducida  por  el  artículo  5°  de  la  presente  ley,  se

entenderá cumplida con la  entrega  de la evaluación establecida  en el  artículo  cuarto

transitorio  de  la  referida  ley  N°  21.015,  por  parte  de  los  Ministerios  del  Trabajo  y

Previsión Social, de Desarrollo Social y Familia y de Hacienda, la cual ha de realizarse

durante el tercer año contado desde la entrada en vigencia de dicha ley.

Artículo tercero.- Las modificaciones que deban hacerse a

los reglamentos establecidos en la ley Nº 21.015, por aplicación de lo dispuesto en la

letra b) del numeral 5 del artículo 1° de esta ley, así como aquellas necesarias para la

adecuada  concordancia  entre  dichos  reglamentos  y  el  articulado  permanente  de  la

presente ley, deberán dictarse en el plazo de 180 días contado desde su publicación en el

Diario Oficial.”.

- - - 

Hago presente a Vuestra Excelencia que este proyecto de

ley fue aprobado en general, con el voto favorable de 30 senadores, respecto de un total

de 43 senadores en ejercicio.

En particular, los artículos 2°, 3° y 4° fueron aprobados

por 26 senadores, de un total de 43 senadores en ejercicio, dándose así cumplimiento a

lo  dispuesto  en  el  inciso  segundo  del  artículo  66  de  la  Constitución  Política  de  la

República.

- - -
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Dios guarde a Vuestra Excelencia.

JORGE PIZARRO SOTO
                       Vicepresidente del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado 
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